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Beneficios Adicionales
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BENEFICIARIO DESIGNADO

NOMBRE % PARENTESCO DIRECCIÓN IRREVOCABLE FECHA DE 
NACIMIENTO

Advertencia: fi

fi fi

fi

Seguros  Banamex, S.A. de C.V.   
fi   

                
       fi           

  
fi

Seguros Banamex, S.A. de C.V.

e y fi fi

Este certificado forma parte integral de la póliza y sus condiciones generales y el mismo es la constancia 
de que dichas condiciones generales fueron entregadas al “ASEGURADO”.
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TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17, 18 Y 21 DEL REGLAMENTO DE SEGURO DE GRUPO Y COLECTIVO
Artículo 17.- 

fi

Artículo 18.- fi
fi

Artículo 21.- 

fi

fi fi
fi fi

fi

fi
fi

Artículo 25 LSCS. fi
fi

fi

6

CONDUSEF: 

UNE Seguros Banamex: 
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Contenido de la Póliza (Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro).
“Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán 
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones”.

EXTRACTO CONDICIONES GENERALES.

OBJETO. La compañía se obliga durante la vigencia de esta póliza y de acuerdo a la solicitud, a el(los) consentimiento(s) para ser 
asegurado(s) y a las demás declaraciones de este contrato de seguro a brindar a la(s) persona(s) que forman el grupo asegurado, 
la protección sobre la vida y en su caso cuando así sea contratado por la Invalidez Total y Permanente que en los términos y 
condiciones establecidos en esta póliza, garantizando a Banco Nacional de México, S.A., en su carácter de beneficiario irrevocable, 
el pago del saldo insoluto del contrato de crédito que tiene(n) celebrado con este, a cambio del pago de la prima correspondiente.

PLAZO DEL SEGURO. El plazo del seguro será de un año, el cual entra en vigor a partir de la fecha de expedición de la 
presente póliza o desde el momento en que el Contratante, tenga(n) conocimiento de la aceptación de su oferta, por parte de la 
Compañía, siendo renovable por un plazo igual a su término de manera automática, en los mismos términos y condiciones.

COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO. La Compañía tiene derecho de solicitar al asegurado y/o al beneficiario de esta póliza toda 
clase de información y/o documentación que estén relacionados con el siniestro.

MODIFICACIONES Y NOTIFICACIONES. Cualquier modificación a esta póliza se hará por escrito y por acuerdo 
entre el Contratante y la Compañía, mediante los endosos o cláusulas adicionales registrados ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. Cualquier reclamación o notificación relacionada con el presente seguro deberá hacerse a 
la Compañía por escrito en el domicilio indicado en la carátula de la póliza. Las que la Compañía haga al Contratante o 
Asegurado se dirigirán al último domicilio que ella conozca.

COMPETENCIA. En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de 
Atención de Consultas y Reclamaciones o en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del domicilio 
de cualquiera de sus delegaciones, en términos de los Artículos 50 Bis y 65 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros y 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
De no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF), o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga 
valer ante el juez del domicilio de cualquiera de las delegaciones de dicha Comisión. En todo caso, queda a elección del 
reclamante acudir ante las referidas instancias o directamente ante el citado juez

PRESCRIPCIÓN. Todas las acciones que se deriven de este Contrato de Seguro prescribirán en cinco años contados 
desde la fecha del acontecimiento que les dio origen en los términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley.
La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de peritos o por la 
iniciación del procedimiento conciliatorio establecido en el artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. Asimismo la prescripción se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la Unidad 
Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de esta Institución de Seguros.

TERMINACIÓN DEL SEGURO RESPECTO A CADA DEUDOR ASEGURADO. La responsabilidad de la Compañía respecto 
a cada asegurado cesará cuando:
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REGLA PARA DETERMINAR LA SUMA ASEGURADA.

 

 
 

 
fi fi

No se amparan en esta póliza:

a) Intereses moratorios
b) Gastos de cobranza
c) Gastos de juicio
d) Primas de seguros
e) Cualquier concepto diferente al que expresamente se contempla en el contenido de la póliza.

Créditos otorgados a ex empleados del Contratante:

Sumas aseguradas especializadas en la Carátula:

ENTREGA DE LA PÓLIZA.

 

Derecho de Asegurado y Causahabientes.
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fi fi
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Beneficio por Fallecimiento.

Pruebas para pago de Beneficio por Fallecimiento.

 fi  
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fi                
fi

  

BENEFICIO DE PAGO ANTICIPADO DE LA SUMA ASEGURADA POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE.

Beneficio para Invalidez Total y Permanente.

Pruebas para pago de Beneficio Invalidez Total y Permanente.
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Padecimiento Preexistente.

EXCLUSIONES PARA EL BENEFICIO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE.  
Este beneficio no se concederá cuando la Invalidez Total y Permanente se deba a:

CLÁUSULA GENERAL. 

Omisiones o Declaraciones Inexactas. El contratante y/o el Asegurado, está(n) obligado(s) a declarar por escrito a la  
Compañía en la Solicitud del Seguro, exámenes médicos y cuestionarios adicionales, todos los hechos importantes para la  
apreciación del riesgo y que puedan influir en las condiciones convenidas, tal como los conozca o deba conocer en el momento 
de celebración del Contrato de Seguro.

 
fl

fi  
 

 fi  
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a) Lesiones provocadas intencionalmente por el propio deudor Asegurado.
b) Lesiones sufridas en servicio militar de cualquier clase, en actos de guerra, rebelión o
insurrecciones.
c) Lesiones sufridas en actos delictivos cometidos por el propio deudor Asegurado.
d) Accidentes que ocurran mientras el deudor Asegurado se encuentre abordo de una
aeronave, excepto cuando viaje como pasajero en un avión de Compañía
comercial autorizada, en viaje de itinerario regular.
e) Accidentes que ocurran durante la celebración de pruebas o contiendas de velocidad,
resistencia o seguridad en vehículos de cualquier tipo.
f) Accidentes que ocurran mientras el deudor Asegurado haga uso de motocicletas,
motonetas u otros vehiculos similares de motor, excepto si es ocasional o amateur.
g) Accidentes que ocurran mientras el Asegurado se encuentre realizando actividades de
paracaidismo, buceo, alpinismo, charrería, esquí o tauromaquia
h) Padecimientos preexistentes
i) Radiaciones atómicas, nucleares y derivadas de éstas.
j) Accidentes o lesiones que sufra el deudor Asegurado encontrándose bajo los efectos del
alcohol o bajo la influencia de enervantes o drogas que no hayan sido prescritas por
un médico, siempre que estos hechos hayan tenido influencia directa para la relación del riesgo.
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La póliza quedará cancelada en la fecha en que la solicitud sea recibida o en la fecha especificada en la solicitud, la que sea  
posterior.
Si el asegurado dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que haya recibido la póliza no estuviera de acuerdo en continuar  
con la misma, podrá cancelarla, por escrito, y la Compañía estará obligada a devolver la prima cobrada.
La devolución se estará entregando a la cuenta que se cobró dentro de los siguientes 30 días en que el cliente haya solicitado  
la cancelación.
3. El asegurado podrá comunicarse a los siguientes teléfonos 55 1226 8100 opción 2 o al 800 2262639 donde después de ser 
autentificado, se le proporcionara el número de folio de su cancelación.
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Compañía renuncia al derecho que le confiere la Ley para rescindir el Contrato por omisiones o inexactas declaraciones en que 
hubiere incurrido el Contratante y/o el Asegurado.

Cláusula  OFAC.  Será  causa  de  terminación  anticipada  del  presente  contrato,  sin  responsabilidad  para  la  Compañía,  si  el   
asegurado  fuere  condenado  mediante  sentencia  por  un  juez  por  delitos  contra  la  salud  (narcotráfico),  encubrimiento  y/o 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, terrorismo y/o delincuencia organizada en territorio nacional o en cualquier   
país del mundo, con el que México tenga firmado tratados internacionales referentes a lo establecido en el presente párrafo o   
bien es mencionado en la Lista OFAC  (Office Foreign Assets Control) o cualquier otra lista de naturaleza similar. En caso que el   
asegurado obtenga sentencia absolutoria definitiva o deje de encontrarse en las listas mencionadas anteriormente, cuando así lo 
solicite el asegurado y/o el contratante y la póliza se encuentre dentro del periodo de vigencia, la aseguradora rehabilitará el   
contrato,  con  efectos  retroactivos  por  el  periodo  que  quedó  el  asegurado  al  descubierto,  debiendo  el  asegurado  cubrir  las 
primas que haya dejado de pagar, restableciéndose de nueva cuenta los derechos, obligaciones y antigüedad del contrato de   
seguro que se esta rehabilitando. Así mismo se incluye la siguiente exclusión en el apartado correspondiente.

Periodo de gracia. El Contratante gozará de un período de gracia de 75 días naturales para liquidar el total de la prima 
pendiente de pago o de cada una de las fracciones convenidas y vencidas. Si no hubiere sido pagada la prima o la fracción 
pactada dentro del periodo de gracia mencionado, a la fecha de su vencimiento los efectos del Contrato de seguro cesarán 
automáticamente a las 12 horas del último día de ese plazo, y por tanto, la Compañía no estará obligada a pagar la 
indemnización en caso de ocurrir un siniestro posterior a dicho plazo.
En caso de ocurrir el siniestro dentro del plazo señalado en el párrafo anterior y si no hubiere sido pagada la prima anual o las 
fracciones de esta, la Compañía tiene derecho a reducir el importe que se adeude de la prima anual, al importe de la suma 
asegurada que en caso se pague al beneficiario.
Cualquier disposición de las condiciones generales de la póliza que se contraponga al término establecido en la presente 
cláusula, queda sin efectos y prevalece lo establecido en la presente cláusula.
1.1. Medios de cancelación.
1.Automática.

• Al concluir el período de gracia, sin haberse efectuado el pago de la prima.
• En la fecha de aniversario de la póliza inmediato posterior a la fecha en que el Asegurado cumpla la edad máxima para 
pertenecer al presente plan.

Exclusión
Quedan excluidos los riesgos amparados en el presente contrato:
Si el asegurado fuere condenado mediante sentencia por delitos contra la salud, (narcotráfico), 
encubrimiento y/o operaciones con recursos de procedencia ilícita, terrorismo y/o delincuencia 
organizada en territorio nacional o en cualquier país del mundo, con el que México tenga firmado 
tratados internacionales referentes a lo establecido en el presente párrafo o bien es mencionado en 
la Lista OFAC (Office Foreign Assets Control) o cualquier otra lista de naturaleza similar.

2. El Asegurado podrá dar por terminada esta póliza, con anterioridad a su vencimiento, mediante aviso por escrito, 
presentándolo al módulo de atención de la compañía donde después de ser identificado se le proporcionará el número de folio 
de su cancelación, y le será sellado el aviso. La terminación anticipada no eximirá a la compañía del pago de las 
indemnizaciones originadas mientras la póliza estuvo en vigor y en su caso la compañía devolverá la prima neta no devengada.




